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constitucional-, ello constituye una dificultad 0, problema legal que
lÜl.hria de encontrar solución, si. ella cabe, por vías que no· sean
considerar modificables los términos de una resolución judicial y firme,
ya ejecutada, que ha agotado sus efectos y que en su momento ni
siqUIera fue recurrida.

La estimación del recurso por la vulneración del arto 24.1 C.E. !lace
innecesario examinar la queja formulada por la parte actara en relación
con el derecho a la libertad sindical del arto 28.1 C.E.

FALLO

En atención a todo Jo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN
ESPANOLA,

Pleno. Sentencia" 17/1991, de 31 de enero. Recursos de
inconstitucionalidad 830/1985. 847/1985. 850/1985 Y
858/1985 (acumulados). promovidos. respectivamente. por
el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, por la
Junta de -Galicia,por el Gobi6l'no Vasco y por el Parla
mento de Catalufla. contra determinados preceptos de la
Ley 16/1985. de 25 de junio, reguladora del Patrimonio
Histórico.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio Llorente, don
Fernando García-Moo y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Bcnayas, don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. don Jesús
Leguma Villa, don Luis Ló'pez Guerra, don José Luis de los Mozos y de
los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bereijo, don Vicente Gimeno Semlra
y don José Gabaldón López, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguicnte
SENTENCIA

En los recursos de inéonstitucionalidad acumulados núms. 830/1985,
847/1985,850/1985 Y 858/1985, promovidos pot el Consejo Ejecutivo
de la Generalidad de Cataluña, por la Junta de Galicia, por el Gobierno
Vasco y por el Parlamento catalán, respectivamente, contra determina
dos preceptos de la Ley 16/1985, de 25 de junio, reguladora del
Patrimonio Histórico, ha comparecido el Gobierno de la Nación,
representado por el Abogado del Estado.

Ha sido Ponente el Magistrado don José Gabaldón López, quien
. expresa el parecer del TribunaL

I. Antecedentes

l. Por escrito que tuvo entrada _en este Tribunal el 20 de septiembre
de 1985, don Ramón María Llevadot Roig y. don Ramón Gorbs
Turbany, actuando en representación y defensa de la Generalidad
de Cataluña, interpusieron .recurso de inconstitucionalidad contra
los arts. 1.3; 2.3; 4; 9 (y por conexión con él contra el arto 18 y la
Disposición transitoria sexta); 12; 13; 26; 28.2; 30, apartados h), i); 32.3;
33; 38; 49.5; 51; 56; 69.2, Y Disposición transitoria segunda de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico, sobre la base de
¡as alegaciones que a continuación se resumen.

a) En primer término, y con carácter. general, se entiende que la
citada Ley excediéndose del ámbito material que la Constitución y
específicamente su arto 149,1.28 reserva al Estado, invade competencias
que estatutariamente han sido asumidas por la Comunidad Autónoma
c:.atalana, en especial en el arto 9.5. y 6 del Estatuto, distorsionando así
el orden competencial fijado en la Constitución y en SOl Estatuto de
Autonomía. Aestos eiectos, no es lícito acudir a títulos compctenciales
genéricos como el.fijado en _el art.' -149,1'.10 en el .149.2 de la
Constitución Española para extender la competencia estataLa supuestos
distintos a los fiiados en el título específico de la Constitución relativo
al Patrimonio Histórico (art. 149.1.28) y por lo tanto la compe:tcncia del
2siado en esta materia ha de quedar limitada a !a «defensa del
p-'rimonio cultural, artístico y monument&i español cuntra la exp0r!¡¡
cion l:a expoliación». Por ello, fuera de esta competencia exclusiva del
Estaua, las Comunidades Autónomas, como es el ca-::o de la c.naluna,
pueden asumir estatutariamente competencias exclusivas en la materia.

b)' Un primer orden de ar$umentos cuestiona la competencia del
Estndo para declarar un bien dc mterés cultural (art, 9), para inventariar
bs bienes muebles del Patrimonio Histórico Español que sin estar
declarados de interés cultural tengan singular relevancia o los bienes
:ntegrantes del Patrimonio (art. 26,1),. así como la inclusión de dicho
Inventario de los bienes integrantes del Patrimonio Documer:tal y
Bibliográfico (art.53) o para la confección de un Censo de los bienes
int~grantes del patrimonio documental y un Catálogo de los bicues
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Ha decidido

Otorgar el amparo y, en consecuencia:

1.0 declarar el derecho a la tutela judicial efectiva del recurrente.

2.° Anular los Autos de la Ma~istratura de Trabajo núm. 2de
Ciudad Real, de 15 de abril y 6dc julio de 1988. dictados en aclaración
de la Sentencia de 21 de septiembre de 1987. núm. 699 bis/1987.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial 'del EstadQ»),

Dada en Madrid, a veintiocho de enero de mil novecientos noventa
y una.-Francisco Rubio Llorcntc.-l\:liguel Rodríguez-Piñero y Bravo
Ferrcr.-Josc Luis de los Mozos y de los MOlOs,-Alvaro Rodríguez
Bercijo.-José Gabaldón López.-Firmados y rubricados.

integrantes del Patrimonio Bibliográfico (art. 51). Pues bien. tales
declaraciones y la consiguiente inclusión en los Registros, Inventarios o
Catálogos. correspondientes, no competen a la Administración del
Estado, a tenor de'lo dispuesto-en el arto t49.1.2S-de la C.E., así como
en el Estatuto de Autonomía catalán, de modo que tampoco la llevanza
de tales registro públicos, nda regulación reglamcotaria de su organiza
ción y funcionamiento puede ser de su competencia.

c) Se cuestiona, asimismo, el art, 2.3 de la Ley, en la medida en
que atribuye en exclusiva a la Administración del Estado «la difusión
internacional del conocimiento de los bienes integrantes del Patrimonio
Hisfórico.-.., el intercambio, respecto a los mismos, de información
cultural técnica y científica con los demás Estados y con los Organismos
Internacionales», todo ello al amparo de su competencia exclusiva en
materia de relaciones internacionales (art, 149.3 de la C.E.). A juicio de
la parte recurrente, la actividad realizada en el plano mternacional
referida al patnmonio no puede quedar englobada en el título competen
cial relativo a las relaciones internacionales, sino que ha de regularse por
el titulo específico relativo al patrimonio histórico, de modo que al
privarse a bs Comunidades Autónomas de la difusión internacional de
su patrimunio se está incidiendo en una competencia exclusiva de éstas.

d) El concepto ~ expoliación, contenido en el arto 4 de la Ley,
excede del significado propio de la palabra, despojar con violencia e
iniquidad, convirriéndose as! el legislador en constituyente, en -cuanto
delimita competencias mediante la determinación del alcance del citado
concepto.

e) En los arts. 9, 32.3, 49 y Disposición transitoria sexta, se prevé
que la declaración de bienes de interres cultural o como constitutivos del
patrimonio documental, sea competencia exclusiva del Estado, que lo
realizará mediante Real Decreto, relegando a las Comunidades Autóno
mas a la mera tramitación del expediente, Tales disposiciones vulneran
el orden competencia! fijado en la Constitución y en los Estatutos de
Autonomía. El Estado no puede asumir en esta materia otras competen
cias ejecutivas que no sean las de defensa contra la exportación y la
expoliación, correspondiendo a las Comunidades Autónomas y, en
concreto, a la Generalidad de Cataluña, la declaración de interés cultural
de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español radicados o
existentes en dicha Comunidad Autónoma.

f) La prohibición de enajenar los bienes muebles'que fonnen parte
del Patrimonio Histórico Español y pertenezcan a las Administraclones
publicas, contenida en el art, 28.2, no puede considerarse como una
medida tendente a defender el Patrimonio Histórico contra la expolia
ción o la exportación, y, 90r ende, la adopción de estas medidas
corresponde a las Comumdades Autónomas. Además, esta norma
impediría la realización de transmisiones entre las citadas Administra·
ciones Públicas y la Iglesia.

g) El establecimiento de una tasa de exportación cuyo importe se
ingresa en el Tesoro Público, contenida en el arto 30, h)e i), contraviene
el' Acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias, aprobado por el
Real Decreto 1.010/1991, de 27 de febrero, en su apartado b). 4, en la
medida en que en este último se prevé que las exportaciones de tales
bienes habrán de tramitarse por los órganos competentes de la Generali·
dad. de modo que sólo a dicha Comunidad Autónoma corresponde el
cobro tic la tasa.

h) La atrib1.lción a la Administración del Estado de los derechos de
preferente udquislción de tales bit:l1es, regulada en los arts. 33, 38 Y 56
de la Ley, contraria a lo establecido en el apartado B) dcl A~uerdo de
la Comisión Mixta de Transferencias, aprobado por el Real Decreto
1.010/1981, de 27 de febrero, en cuya virtud el derecho d~ preferente
adquisición corresponde a la Generalidad de Cataluña y sólo podrá ser
ejercitado por el Estado si aQ,uélla renuncia a su ejercicio al no hacer uso
del mismo en la primera mItad del plazo que a estos efectos reconoce
la !egii:ilación vigente.
- i) La inconstitucionalidad del arto 69.2 se produce al vincular el
disfrute de los beneficios fiscales en él previstos a la inscripción en el
Registro General o en el Inventario General. La Concesión de tales
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internacionales del Estado, encuadrándose, por tanto, dentro de las
competencias ejecutivas autonómicas,· que incluyen las acciones de
fomento y divulgación; . ,,_

f) La inconstitucionalidad del art. 9, y por conexión del arto 49.5
y.de la Disposición transitoria sexta, apartado primero, se funda en los
mismos ar~umentos ya reseñados, utilizados por el Consejo Ejecutivo de
la Generahdad de Cataluña. A su juicio, seria más adecuado seguir el
criterio de separación de competencias de ejecución se~ún se trate de
bienes patrimoniales de interés e;eneral o nacional, o de Interés autonó
mico, de modo que para los pnmeros la declaración se produjese por
ministerio de la Ley, en tanto que para los segundos se acordase
mediante Decreto dictado por la Administración competente.

g) Se impugnan los arts. 12 y 13 de la Ley por considerar que, si
. se admite que la declaración de un bien como de interes cultural
corresponde a las Comunidades Autónomas, no se puede admitir un
registro general y único, con inscripción constitutiva, ni que la ~estión
y organización de éste corresponda al Estado, salvo que se permita que
las Comunidades Autónomas puedan constituir sus propios Registros
cuya organización y funcionamiento se regularlan por sus propios
reglamentos.

Tampoco seria constitucional que sólo quedasen legitimados los
bienes de interés cultural mediante la expedición de un título oficial
otorgado por el Registro General, dependiente de la Administración del
Estado. .

h) Impugna el art. 8 de la Ley, en la medida en que la autorización
que se contempla para el desplazamiento o remoción de un inmueble
declarado de interes cultural, ha de resolverse por Real Decreto,
atribuyéndose así la competencia al Estado y no· a las Comunidades
Autónomas, como corresponde; sirviendo a tal fin los argumentos
esgrimidos con relación al art. 9 de la Ley.

i) El art. 6, y por conesióncon ést.e los arts. l "t 53, en cuanto
atribuye al Estado la competencia para confeccionar un Inventario de los
bienes no declarados de interés cultural que tengan singular relevan":
cia, desposee a las Comunidades Autónomas de una competencia
que constitucionalmente les corresponde. El propio Real De·
creta 2.434/1982, de 24 de julio. sobre traspaso de funciones y
servicios a la Comunidad Autónoma gallega en materia de cultura, prevé
la colaboración entre el Estado y la citada Comunidad, en nivel de
igualdad, para la formación del propio inventario y la participación en
la formación del Catálogo y un Inventario General Estatal.

j) Se impugna el art. 32.3 utilizando las mismas razones que se
invocan en el arto 9.

k) El derecho de adquisición preferente, recogido en el arto 33 de
la Ley, en favor del Estado supone la asunción por éste de una
competencia que ni constitucional ni estatutariamente le ·corresponde.
No obsta a tal afirmación que el Real Decreto 2.434/1982 ~revea este
derecho de adquisición preferente a favor de dicha ComuDidad Autó
noma con la salvedad de las solicitudes de exportación, pues las
especificaciones contenidas en los Reales Decretos de traspasos tienen
un valor simplemente indiciario no pudiendo menoscabar competencias
estatutariamente establecidas, en concreto en el arto 27 del Estatuto.

1) Idéntica argumentación serviría para el art. 38.4 de la Ley.
cuando, además. en este caso el derecho de adquisición preferente no
aparece exceptuado en fonna alguna en el Real Decreto 2.434/1982. La
simple manifestación de la Administración del Estado de adquirir un
bien para un Museo, Archivo O Biblioteca de titularidad estatal, no
puede justificar que se prive a las Comunidades Autónomas del ejercicio
de aquel derecho.

En consecuencia. se "olicita que se declare la inconstitucionalidad de
los preceptos impugnados.

3. Por escrito presentado ante este Tribunal el 30 de septiembre
de 1985, don Javier Otaola Bajeneta, actuando en representación y
defensa del Gobierno Vasco, interpone recurso de inconstitucionalidad
contra los arts. 4; 6 b); 7; 9; 12; 13.1; 18; 28.2; 32; 33; 49.5; 69.2;
Disposición adicional cuarta y Disposición transitoria sexta, apartado
primero, de la Ley 16/1985, de' 25 de junio. Se funda, en síntesis, en las
siguientes consideraciones: '

a) Con carácter, general, se afirma que la competencia de la
Comunidad Autónoma vasca en· este ámbito es amplisima,- según se
desprende de diversos epigrafes del art. 10 del Estatuto. quedando
reservado al Estado tres aspectos bien definidos en la materia: por un
lado, la defensa contra la expoliación; por otro, la defensa contra la
exportación, y en último término~ la comunicación cultural entre las
Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas y sin perjuicio d~ las
compelencias asumidas por las mismas (art. 149.2). Este sistema de
reparto competencial resulta congruente con el Acuerdo de la Comisión
Mixta de Transferencias sobre traspaso de servicios del Estado a la
Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de Patrimonio
Hislórico·Anítico entre otras, contenido en el Real Decreto 3.069/1980,
de 26 de septiembre.

El Estado sólo dispone de las competencias específicas que le
atribuyen los arts. 149.1.28 y 149.2 de la CE. y las Comunidades
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beneficios deriva de la concurrencia en el bien de unas circunstancias
determinadas cuya apreciación compete, como ya se mantuvo al
examinar el arto 9. a la Comunidad Autónoma catalana y no al Estado.

j) La Disposición transitoria segunda de la Ley encomienda al
Gobierno la elaboración del Reglamento de organización, funciona·
miento y personal de tos Archivos, Bibliotecas y ,Museos de titularidad
estatal. Tal disJ':Osieión es contraria al arto 11.7 del Estatuto catalán, por
el que se asumió la competencia de ejecución de la legislación del Estado
en relación' a los Museos, Archivos y Bibliotecas Que no se reserve el
Estado.

En consecuencia de todo lo expuesto se solicita la declaración de
¡nconstitucionalidad y consiguiente nulidad de los arts. 1.3; 2.3; 4; 9 (y
por conexión el art. 18 y la Disposición transitoria sexta); 12; 13; 26;
28.2; 30. apartados h) e i); 32.3; 33; 38; 49.5; SI; 53; 56; 69.2. Y la
Disposición transitoria segunda de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
reguladora del Patrimonio Histórico.

2. Mediante escrito presentado en este Tribunal el 28 de septiembre
de 1985 por don Constantino Alvarel10s Galve en nombre y representa·
ción de la Junta de Galicia, se interpuso reCurso de inconstitucionalidad
contra los siguientes preceptos de la Ley, 16/1985, de 25 de junio:
Arts. 1.3; 2.2 Y3; 9; 12.1; 13; 18; 26.1 YS; 32.3; 33; 38.4; 49.5; 51.1; 53,
Y Disposición transitoria sexta, apartado primero. Tal pretensión se
funda en las alegaciones que a continuación se resumen.

a) La ley cuestinada contiene una regulación del Patrimonio
Histórico que agota la ordenación normativa en la materia, cercenando
las competencias de desarrollo legislativo y reglamentario reconocidas
por la Constitución a las Comunidades Autónomas y concretadas, en el
caso de Galicia, en el art. 27.18 de su Estatuto de Autonomía, 'i en el
Real Decreto 2.434/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funCiones y
servicios del Estado a la citada Comunidad en materia de cultura. Las
competencias ejecutivas y de gestión sobre el patrimonio, de interés para
Galicia, quedan particularmente (jisminuidas, tanto en sU proyecto
interior como exterior, al privarse a los Organismos competentes de la
Junta de facultades de declaración directa de los bienes de interés
cultural, creando, además, unos Organismos y servicios de gestión de
tales bienes dependientes directamente de la Administración Central. Y
en el exterior, por cuanto priva a la Comunidad Autónoma gallega de
toda posibilidad de difusión internacional del conocimiento del Patri
monio Cultural de Galicia.

b) En el orden de distribución de competencias, entiende que la
cláusula general de servicio a la cultura, contenida en el art. 149.2 de
la C.E., como deber y atribución esencial del Estado, no puede afectar
al sistema de distribución de competencias contenido en los arts. 148.1
y 149.1 de la C.E. Considerar que ambos poderes" estatal y autonómico,
pueden ejercitar competencias plenas idénticas y simultáneas sobre
todas las manifestaciones de la cultura sería tanto como mixtificar el
sistema de distribución de competencias constitucionalmente estable
cido y llevaría al monopolio y a la unifonnidad. Se impone un sistema
de distribución competencial que, sin merma de la unidad de acción
cultural, cuando ésta resulte imprescindible, opere la atribución a los
distintos pOderes públicos en un ámbito competencial paralelo y
complementario.

Así, en la materia que nos ocupa existen dos ámbitos diferenciados:
Por un lado, la cultura, ~enéricamente considerada. Por otra, la acción
específica en el PatrimonIo Histórico, Cultural y Anístico. El primero se
correspondería, en el esquema constitucional de distribución de campe.
tendas. con los arts. 149.1.1 y 149.2. Yel segundo con el art. 149.28 de
la Constitución, sin que sea licito recurrir al primero para privar de
competencias en materia de Patrimonio Histórico a aquellas Comunida
d.es Autónom~s q~e estatutariamente han asumido competencias exclu
sivas en este amblto.

e) Se considera que el art. 1.3 de la Ley, enla medida en que habla
de. intereses o ,valores s¡n ,definir quién ostenta competencia para la
declaración genérica del interés o valor de un bien, a efectos de su
integración en el Patrimonio Histórico, crea una inseguridad jurídica
que lo vicia de inconstitucionalidad.

d) Se afirma la ¡nconstitucionalidad del art. 2.2 de la- Ley al
considerar que el establecimiento de medidas de colaboración interad
ministrativa, en concreto, de la ordenación de los instrumentos de
colaboración, no puede hacerse por decisión unilateral y exclusiva de la
Adm.inistración del Estado, porque podrla llevar a una neutralización de
las competencias de las Comunidades Autónomas; debe mediar acuerdo
expreso de las Comunidades Autónomas para fijar esos instrumentos de
colaboración.

e) Ataca el art. 2.3 de la Ley, por considerar que la difusión
internacional del Patrimonio no afecta, ni puede quedar subsumida en
las relaciones internacionales contempladas en el art~ 149.1.3 de la C.E.
Se utilizan, básicamente, los mismos razonamientos ya expuestos en el
recurso entablado por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de
Cataluña. Se entiende que dicha actividad de difusión, por no comportar
compromisos contractuales o patrimoniales, no invade las relaciones
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Autónomas de las demás competencias sobre la materia. No se puede
salvar la pretendida interferencia del Estado en competencias propias de
las Comunidades A1.ttónomas, argumentando que el Patrimonio Histó
rico Español es una realidad diferente a la del Patrimonio Histórico de
la Comunidad vasca. Mantener, a su juicio, una tesis diferente a la
delimitación compet~nciat referida, determinarla la existencia de dos
acciones de la misma naturaleza y finalidad sobre el mismo objeto, y.
en consecuenc:a, una doble competencia idéntica y simultánea que
podría originar multiples interferencias y colisiones de intereses, redun
dando todd ello en una total inseguridad juridica.

b) En el concreto análisis de los diferentes preceptos impugnados.
se mantiene, en primer lugar, la inconstitucionalidad del arto 4 de la Ley
al considerar que el concepto de expoliación en él contenido excede del
sentido natural de las palabras, dando lugar a una posible invasión
competencial del Estado en las competencias asumidas por las Comuni
dades Autónomas. En especial, ~ considera que la extensión del
concepto a los supuestos 'en que· se «perturbe el cumplimiento de su
función social» incurre en vicio de inconstitucionalidad, al sobrepasar el
título competencial especffico que el Estado tiene constitucionalmente

_atribuido. esto es, la defensa contra la expoliación.
e) Mediante la .simple· adscripción de los bienes integrantes del

Patrimonio Histórico a los servicios públicos gestionados por la Admi
nistración del Estado, se prevé, en el art. 6 b) de la Ley, la competencia
ejecutiva de los órganos de la Administración del Estado, lo que, a juicio
del recurrente, no se justifica en los títulos competencialc<;, que corres-
ponden al Estado. Se crea, por tanto, un título competencial inexistente
mediante el mecanismo de adscripción de los bienes.

d) El arto 7 de la Ley excede del título competencial que Corres
ponde al Estado, al disponer competencias en favor de las Administra
ciones Locales en todo aquello que no sea defensa contra la expoliación
y la exportación. Tates disposiciones sólo podrian ser válidas en cuanto
Derecho supletorio,

e) En la impugnación del aft. 9 y del 3rt 49.5 se utilizan argumen~
tos similares a los ya expuestos por las otras Comunidades Autónomas
recurrentes. Se añade que la declaración de bienes de interés cultural
mediante Real Decreto y, por tanto, como competencia de la Adminis
tración del Estado, vulnera, además, el Acuerdo de la ComÍsión Mixta
de Transterencias, ratificado por Real Decreto 3.069/1980, de 26 de
septiembre.

t) Se reprocha a los arts. 12 y 13 de la ley, y por su conexión
al art. 69.2 y a la Disposición adicional, cuarta, no la creación de un

. Registro General dependiente del Estado, sino el hecho de que a éste se
le dote de funciones exhorbitantes en relación con las competencias que
le corresponden al Estado y. concretamente, el que la inscripción en el
mismo de los bienes de interés cultural tenga valor constituüvo.

g) El art. 18 es inconstiiu.cional al configurar como competencia del
Estado toda autorización de desplazamiento o remoción de los inmue
bles, función que escede de lo que se ha de entender por defensa contra
la expoliación y que ha de corresponder, en consecuencia, a las
Comunidades Autónomas.

h) La prohibición de enajenar bienes muebles que f~rmen parte del
Patrimonio Histórico' Español pertenecientes a las Administraciones
Públicas, contenida en el arto 28.2 de la Ley, excede de los límites
competcnciales del Estado en la materia, al no poder justificarse con
fundamento en la defensa del patrimonio contra la expoliación.

i) Loes también el arto 32.3 al recoger una nueva modalidad de
declaración de bienes de tnteréscultural, sjrven al' efecto, los mismos
argumentos utilizados para fundar la impugnaci5n del art~ 9.

j) El derecho de tanteo concedido a la Administración del Estado
en el arto 33 de la Ley contraria lo dispuesto en el Acuerdo de la
Comisión Mixta de Transferencias antes cuado, por el que este derecho
de adquisición preferente se concede de manera prioritaria a la ·Comuni·
dad Autónoma y, sólo para el caso de que ésta, no .10 ejercit~, puede el
Estado subrogar&e en el mismo. '

k) Para la impugnación de la Disposición tra'nsitoria sexta se utiliza
la misma argumentación que para el arto 9, dado que, a juicio del
recurrente, esta Disposición no es más que un corolano de 10 previsto
en el citado precepto.

Se conclu)'c solicitando de este Tribunal la declaración de inconstitu
cionalidad de los preceptos recurridos y la consecuente nulidad de los
mismos.

4. Mediante escrito presentado ante este Tribunal el 30 de sel?tiem
brc de 1985, el Presidente del Parlamento catalán, en ejercicIO del
acuerdo del Pleno del Parlamento de Cataluna de 17 de septiembre de
ese mismo año, interpuso recurso de inconstitucionalidac contra deter
minados preceptos de la citad~ Ley, en ~oncr~t~,' contra ~os ~rts. 1.3, 2.3,
9, 12, 18, 26, 33, 38. 49.5, '1, 69, DISpos~uon transltona segunda y
Disposición transitoria séptima. .

Articula el recurso en dos grandes apartados. Por un lado, considera·
ciones generales en tomo :I la distribución de competencias. entre el
Estado y las Comunidades Autónomas en malerid d:: Patrimonio

Histórico, en lo esencial coincidentes con las expuestas en los recursos
precedentes y que, en pro de una mayor bre:vedad, se..dan ahora por
reproducidas. Por otro, se aborda la concreta ImpugnaclQn de cada uno
de los preceptos cuestionados, como a continuación se ex.pone.

a) Se cuestiona la constitucionalidad de los arts. 1.~, 9, 12. 26.
49.5,51,69 y Disposición transitoria sexta de. la Ley. Entiende q~e la
declaración de un bien de interés cultural, su mcluslon en un RegIstro
General o en un Inventario, Censo o su consideració,n como pa~c
integrante del Patrimonio Documental. no es competencIa de la AdmI
nistración del Estado, sino de las Comunidades Autónomas que cslMu
tariamente hayan asumido competencias en la materia, como es el caso
de Cataluña en el arto 9.5 de su Estatutoo

b) El arto 2.3 de la Ley, - norma mer3mcnte interprebtiva
del arto 149.1.3 de la C.E., no introduce regulación nueva· alguna,
siéndole de aplicación la doctrina sentada en STC 7611983. En todo
caso. contiene una interpretación excesivamente amplia del conce~to
«relaciones internacionales», que vacía de contenido las competencIas
autonómicas en la materia.

c) El arto 18 y por conexión con éste la Disposición transitoria
séptima incurren, en inconstitucionalidad por desbordar las competen·
cias estatales en el establecimiento del regimen jurídico de los bienes
culturales. El cambio de emplazamiento de un bien inmueble de su
entorno ha de corresponder a la Administrnción que tenga la compcte~·

cia general en matena de patrimonio cultural, en este caso la Gcneralt
dad de Cataluña.

d) Con respecto a los arts. 33 y 38 de la Ley, reguladores de los
derechos de adquisición preferente de °tales bienes. se utilizan argumen
tos que básicamente son coincidentes con los de los recursos anteri~rcs
)' que se dan aqui por reproducidos. Se añade que el Estado no tlene
competencia para dictar tales preceptos, pues al tratarse de normas de
Derecho Administrativo, la competencia corresponde a quien la tiene
sobre el sector material correspondiente. Cabe, en consecuencia. una
regulación autonómica del derecho de adquisición preferente, como ya
se ha hecho en mataria de espacios naturales protegidos.

e) La Disposición transitoria segunda, al conceder al Gobierno la
posibilidad de dictar los Rcglamentos de organización, funcionamiento
y personal de los Archivos, Bibliotecas y Muso:os de titularidad estatal.
no distingue entre aquellos que son gestionados por el Estado y los que
lo son por las Comunidades Autónomas. En este se~undo caso. la
potestad reglamentaria debe corresponder a las Comunidades Autó
nomas.

Por todo lo expuesto, concluye solicitando la declaración de nulidad
de los preceptos impugnados, por ser contralíos a la Constitución.

5. Por providencias de 2 y 9 de._octubre de 1985, se acordó la
admisión de los recursos de inconstitucionalidad nuros. 830/1985,
847/1985,850/1985 'y' 85~/1985, respectivamente, dándose los traslados
prevenidos (~n el art. 34 de la Ley Orgánica del Tribunal Con5titucional.

El Abogado del Estado, mediante es('rito de fecha 25 de octubre de
1985 solicitó la acumulación de los ree.ursos resei\ados, por ~oncurrir los
requisitos del art. 83 de la LOTe. Por providencia de techa 30 de
octubre de 1985 se acordó oír por un plazo común de diez días a los
representantes procesales de los distintos recurrentes para que alegasen
acerca de la acumulación instada. Estos mostraron su conformidad a la
acumulación solicitada, en los respectivos escritos de 14, 19 Y 20 de
noviembre de 1985. .

Por Auto de 28 de noviembre de 1985, el Pleno de este Tribunal
acordó acumular los recursos de inconstitucionalidad 858/1985,
850[1985 Y847[1985, al registrado con el mimo 830[1985. Asimismo, se
concedía al Abogado del Estado un nuevo plazo de quince días para que,
en nombre del Gobierno de la Nación, pudiese presentar las alegaciones
que estime convenientes respecto de los recursos formulados.

El Abogado del Estado, por escrito de fecha 17 de diciembre de 1985,
habida cuenta de la acumulación de,asuntos que se hallaban pendientes
de alegaciones, interesó una prórroga del plazo para evacuar el traslado
de alegaciones por ocho días más. Este Tribunal, en providencia de fecha
18 dcdiciembre de 1985. acordó conceder la prórroga solicitada.

6. M;:diante escrito de fecha 3 de enero de 1986. el Abogado del
Estado formuló alegaciones oponiéndose a los recursos formulados
sobre la base de los argumentos que a continuación se resumen:

a) Con carácter general y por 10 que respecta a las competencias dd
Estado y las Comunidades Autónomas en materia de .Patrimunio
Higñrico-Artistico, afirma que esta materia se halla inserta en otra más
amplia, cual es la de cultura, que no es susceptible de ser digtribuida en
régimen de competencias exclusivas, pues no es posible un reparto de
competencias entre lospoderes públicos~.sinoQue admite y requiere una
intervención paralela o concurrente de todos ellos. Concurrencia plena,
en el sentido de que todas las faCultades de acCÍón pOSibles en relación
con todo tipo de asuntos pueden ser desarrolladas de manera indiferente
y acumulada por cualquier ente representativo en una comunidad. Este
r(:gimen de concurrencia aparece reflejado en el arto 149.2 de laCE.; de
su lectura se deduce, a su juicio, un paralelismo pleno en los ámbiws
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protección que, sin J?Crjuicio del de las-Comunidades Autónomas,
garantice unas condiCIones suficientes de conservación y acceso a los
bienes culturales de interés general para la Nación, al mismo tiempo que
acota las desgravaciones y transferencias en los impuestos estatales.

h) La defensa.del'art. 18 pasa por una interpretac~ónamplia de Il?s
títulos competenclales concurrentes en esta matena y del proPIO
contenido material del previsto en el art. 149.1.28 de la C.E. Por otra
parte, la autorización para el traslado de inmuebles en él prevista es
sucesiva, que no sustitutoria, de la otorgada por la Comunidad.

i) La constitucionalidad de los apartados h) e i) del art. 30 deriva,
en su parecer, de la letra del art. 149.1.28 de la C.E., del art. 5.2 de la
Ley (no impugnado) y del propio concepto de tasa de la Ley General
Tributaria.

j) Los derechos de tanteo y retracto regulaqos en los arts. 33, 38 y,
por remisión, en el art. 56, han de comprenderse con base en la primacIa
de los poderes públicos para satisfacer necesidades generales, sin que sea
imaginable, a su parecer, una ruptura de la igualdad jurídica por razón
de que la propiedad privada de estos bienes pueda tener contenidos
diversos, según los diferentes territorios. sin desconocerse la competen~
cía del Estado en lo relativo al régimen de propiedad y contratación.

Tampoco se vulnera lo dispuesto en el Real Decreto 1.010/1981 de
transferencias en materia de cultura a la Comunidad Autónoma cata~

lana, pues la invasión competencia1 que dicha Comunidad alep en los
derechos de adquisición preferente sobre bienes del PatrimoDlo Docu
mental y Bibliográfico no tiene lugar~ la falta de una mención expresa
de las leyes vigentes rio impide que el poder de adquisición preferente
de la Generalidad no esté necesariamente limitado a los casos y términos
previstos en la legislación estatal.

A mayor abundamiento, se afirma por el representante del Gobierno
de la Nación que la limitación legalmente prevista aparece referida sólo
a la adquisición'de bienes muebles para un museo, archivo o biblioteca
de titularidad estatal, lo cual encontraría' cobertura en el apartado
segundo del arto 149.1.28 de la C.E. De ser otra la solución, el propietario
de los bienes muebles sería el que decidiera la Comunidad que habría
de adql:lirirlo, pues al elepr el lugar en que se realizas~ la. transacción,
determmaria la Comumdad competente para el eJerCICIO de este
derecho.

k) Partiendo de la legitimidad constitucional que tiene el atribuir al
Estado la competencia para la calificación e inscripción registral de los
bienes, la existencia de benefici~s fisca.IFs, preyis!8 en ~l arto 69 de la Ley,
no es más que la consecuenCIa de tales tecmcas mstrumentales. La
diversidad autonómica en la calificación de un bien vulneraría el
principio de igualdad, que se configura como esencial en materia
tributaria.

1) Por último y en lo que respecta a la Disposición transito~a
séptima. se alega la debilidad argumental en que se funda y en la propia
adecuación constitucional que se reconoce al art. 19.3 de la Ley.

Con fundamento en todo 10 ex.puesto,. se solicita una Sentencia que
declare no haber lugar a los recursos interpuestos.

7. Por providencia de 29 de enero de 1991, se fijó para deliberación
y votación del presente recurso el dia 31 del mismo.

JI. Fundamentos jundicos

l. Procede ante todo examinar la idoneidad del proceso entablado,
discutida incidentalmente por el Abogado del Estado, quien entiende
que, por constituir el objeto de los recursos planteados unas reivindica
ciones competenciaJes de las Comunidades Autónomas impugnantes sin
que se cuestione la dimensión material o funcional de la Ley, el cauce
adecuado debiera haber sido el del conflicto de competencia y no el
elegido del recurso de inconstitucionalidad. No puede compartirse tal
afinnación, pues cuando la competencia controvertida se hubiera
atribuido por Ley o norma con este rango, el conflicto se tramitará desde
su inicio en la forma prevista para el recurso de inconstitueionalidad. Si
a la Ley estatal se atribuye haber desconocido directamente competen
cias autonómicas en la materia, es preceptivo utilizar el recurso de
inconstitucionalidad.por las Comunidades Autónomas afectadas, ya que
lo en último extremo pretendido es la acomodación de unos preceptos
legales a la Constitución y al orden de competencias por ella definido,
sin necesidad de tener que recurrir al conflicto cuando. se produzcan
resoluciones o actos concretos de aplicación~ de este modo es posible
llevar a cabo una labor de depuración deP ordenamiento jurídico en
seneraL Tal es la interpretación que resulta de la STC 49/1984
(fundamento jurídico 2.°).

2. Las Comunidades Autónomas recurrentes impugnan, pues, un
buen número de preceptos de la Ley estatal 13/1985, de 25 de junio,
reguladora del Patrimonio Histórico Español, por entender que invaden
competencias exclusivas atribuidas en sus respectivos Estatutos de
Autonomia, según resulta del mandato del art. 149.3 de la Constitu
ción en relación con el núm. 28 de su páJTafo I y lo establecido en
el 148, núms. 15.° y 16.0 los citados Estatutos (arts. 10.19 y 20 del País
Vasco. 9.5 y 6 del de Cataluña, y 27.18 del de Oalicia) atribuyen la
competencia exclusiva en,esta materia y se cuidan de puntualizar que,
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competenciales estatal y autonómico. Asi, el reconocimiento de una
titularidad autonómica en esta materia na es óbice para su coexistencia
con la titularidad estatal sobre la misma, coexistencia que, por otra
parte, es exigible por razón de interés general. Tal interpretación se basa
en el propio tenor literal del art. 149.2 de la Constitución, en cuya virtud
cualesquiera que sean las competencias asumidas por las Comunidades
Autónomas, también es competencia esencial del Estado el servicio a la
cultura. ,

Por lo que respecta, en concreto, al Patrimonio Histórico~Anísticoy
partiendo del contenido material de las competencias exclusivas que el
arto 149.1.28 de la e.E. encomienda al Estado, nO puede entenderse, a
su juicio, que la expresión «expoliación» quede limitada al significado
académico, como una mera defensa contra la destrucción o perjuicio,
sino que debe abarcar todas las competencias generales de protección
contra dicho patrimonio. En todo caso y aunque se admitiese la tesis
de los recurrentes, la competencia estatal para defender tates bienes
de 'despojos realizados con violencia o iniquidad, requeriría ta existen
cia de atnbuciones complementarias, tales como catalogar e inventariar
los bienes que van a ser defendidos, así como concretas actuaciones
encaminadas a prohibir demoliciones, ordenar la conservación de
monumentos que van, a destinarse aatras usos.

Sentado que la concuJTencia competencial del Estado y las Comuni
dades Autónomas es necesaria en la materia que nos ocupa, la operación
complementaria de deslinde competencial se encomienda por la Consti
tución al legislador; en tal sentido, la norma atacada es definidora de
competencias.

Por otra parte, es preciso tener presentes otros títulos competen
ciales con incidencia en esta materia. tales como el relativo a la cultura
(art. 149.2), la competencia para regular las condiciones básicas que
garanticen a los españoles la igualdad en el ejercicio de sus derechos
(art. 149.1.1) en lo referente al procedimiento administrativo común.
legislación sobre expropiación forzosa y responsabilidad civil (149.1.18)
o comercio exterior y régimen aduanero (art. 149.1.10).

Se concluye este planteamiento general poniendo en tela de juicio la
idoneidad del proceso entablado, cuando sin recunir la dimensión
material o funcional de la Ley, se formula una pura reivindicación
competencial por el cauce del recurso de inconstitucionalidad y no por
el del conflicto de competencias.

b) Comienza las alegaciones sobre cada uno de los preceptos
cuestionados en los distintos recursos, agrupando los 8rtS. 1.3, 12, 13, 26.
51 Y 53 de la Ley. En tal sentido, alega que las instituciones registrales
e inventariales contempladas en dichos preceptos hacen referencia
exclusiva a los b~enes integrantes del Patrimonio Histórico Español y, en
atención al interés general subyacente, compete al Estado la llevanza de
sus Registros correspondientes. Ello no' obsta, 'a su juicio, para la
existencia de Registros autonómicos en donde se inscriban o inventarien
los bienes por ellas declarados de interés culturaL Desde esta perspectiva
no puede cuestionarse la potestad organizativa del Estado dentro de su
ámbito competencial. '

c)" Por lo que res~taal arto 2.3. se afirma que la claridad del titulo
competencial contemdo en el art. 149.1.3 de la C.E. no deja lugar a
dudas sobre la competencia exclusiva del Estado en el ámbito de las
relaciones internacionales; el interés general exige, por otra parte, que
sea el Estado el que difunda internacionalmente la existencia de tales
bienes. Todo ello, sin perjuicio de la medidas de colaboración con las
Comunidades Autónomas que se articulan en el propio precepto.

d)La defensa de la constitucionalidad del concepto de expoliación,
contenido en el art. 4.° de la Ley, se articula entendiendo que las
funciones de defensa contra la eX1?oliación constitucionalmente asigna
das al Estado, como competenCIa exclusiva,' incluyen competencias
gener.ales de protección. la Ley cuestionada opera aqui como norma.
delimitadora de competencias.

e) Se combate la afirmación 'del Gobierno Vasco. en tomo a si
el artículo 6.° b) crea un nuevo título competencial inexistente, alegando que
la previsión legal que ahora se impugna, lo es «3 los efectos de la presente
Ley», por lo que a los efectos de una eventual Ley autonómica, será el
organismo que en ella se determine el competente. Por otra parte, el
interes general que en dicho precepto se contempla asi lo exige.

f) La constitucionalidad del art;',.° de la Ley se desprende de la
propia interpretación de los títulos competenciales en juego, tal y como
lo hace la defensa del Estado.

g) Por lo que respecta a los arts. 9.°, 32.3, 49 Y Disposición
transitoria sexta, se ha de partir, a su juicio. de la existenci~ de
competencias concurrentes en la materia. Estos preceptos no niegan la
competencia de las ComunidadeS' Autónomas para declarar bienes
culturales de acuerdo con la legislación que la propia Comunidad
apruebe y con los efectos que en eIla se determinan, SInO que concibe
dicha protección como compatible y concurrente con la que el Estado
puede dispensar calificando los bienes con base en la Ley estatal. No
pueden neFse a la Administración del Estado facultades para declarar
bienes de tnterés cultural, toda vez 'que está plenamente Justificada la
necesidad de un tratamiento general estableciendo un régimen de
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amplio espectro de la misma. Existe en la materia que nos ocupa un
título de atribución al Estado definido en el arto 149.1.28 C.E. al que se
contrapone el que atribuye competencias a las Comunidades fundado en
los Estatutos de Autonomía. De ahí que la distribución de competencias
Estado-Comunidades Autónomas en cuanto al Patrimonio Cultural,
Artístico y Monumental haya de partir de aquel título estatal pero
articulándolo con los preceptos estatutarios que definen competencias
asumidas por las Comunidades Autónomas en la materia. El Estado
ostenta, pues, la competencia exclusiva en la defensa de dicho patrimo
nio contra la exportación y la expoliación, y las Comunidades Autóno
mas recurrentes en lo restante, según sus respectivos Estatutos; sin Que
ello implique que la eventual afectación de intereses generales o la
concurrenCia de otros titulos competenciales del Estado en materia
determinada no deban también tenerse presentes como límites que
habrá de ponderar en cada caso concreto. (Así los títulos que resul
tan, V. gr. de los números 6 y 8 del arto 149.1.)

4. ,El primero en orden de los preceptos singularmente impugnados
es el arto 1.3 de la Ley, por el que se acuerda que <dos bienes más
relevantes del Patrimonio Histórico espaiíol deberán ser inventariados
o declarados de interés cultural en los términos previstos en esta Ley».

Tanto en la Generalidad como en el Parlamento de Cataluña fundan
su reproche al citado precepto en la invasión de competencias autonómi~
cas determinada por la remisión genérica a «los términos previstos en
esta ley» para la declaración, inventario, o inscripción de los bienes
integrados en dicho patrimonio histórico. Resulta sin embargo evidente
que el citado articulo ni establece competencias a favor del Estado, ni
priva de ellas a las Comunidades Autónomas; se limita a remitirse al
régimen jurídico formulado en la propia ley. Mas una declaración tan
genérica como la que se impugna sólo resultaría inconstitucional si el
Estado no ostentase competencia para fijar, con carácter general, algún
régimen jurídico sobre la materia. lo cual ha sido afirmado en los
fundamentos anteriores.

Será la apreciación sobre la constitucionalidad del régimen juridico
definido en la Ley para la declaración o inventario 10 decisivo y no la
remisión a ésta por el precepto cuestionado. .

Tampoco puede admitirse, como sostiene la Comunidad Autónoma
de Oalicia, que la falta de precisión sobre quién sea la Administración
Pública competente para la declaración de integración en el patrimonio
histórico de un bien, salvo en el caso de la declaración de bienes de
interés cultural. 10 vicie de inconstitucionalidad, por la inseguridad
jurídica que crea. En I?rimer lugar, porque el citado precepto, como antes
decimos, no regula ni define el régimen jurídico y se limita a remitirse
al previsto en otros artículos de la Ley de modo que el vicio que se
imputa será achacable, en su caso, a estos últimos. Además, este
Tribunal, en su STC 150/1990, afirmaba Que «no cabe admitir que se
infringe el principio de.seguridad jurídica cuando un texto normativo no
plantea y resuelve por sí mismo de modo explícito todos los problemas
que pueda suscitar su aplicación...». No cabe tachar de inconstitucional
una norma por no definir el régimen de competencias Estado-Comuni
dades Autónomas en una determinada materia, cuando no es ello
función especifica de la ley ni ésta puede operar como norma habilitante
de las mismas en sentido estricto (STC 26/1982), ni el legislador puede
dictar normas que incidan en el sistema de distribución de competen
cias para integrar hipotéticas lagunas existentes en la Constitución
(STC 76/1983). De modo que para determinar si una materia es de la
competencia del Estado o de la Comunidad Autónoma habrá que acudir
a la Constitución y a los respectivos Estatutos que es lo único que la Ley
podría hacer. Por ello. cuando una ley no emite pronunciamiento alguno
en torno a qué Administración Pública es competente para el ejercicio
de una determinada facultad, no existe tal inseguridad jurídica; la
omisión ha de ser completada con las previsiones constitucionales y
estatutarias Que conforman el título de competencia.

Por otra parte, la expresión «en los términos previstos en esta Ley»
hace referencia a los principios generales dentro de los cuales se incluyen
las definiciones de la Ley respecto a la caracterizacion de alguno de los
bicnes de interés cultural. Pero también a las prescipciones concretas de
la propia Ley y ellas habrán de merecer cada una conceptuación singular
en orden a su constitucionalidad por falta de competencia del legislador
estatal para establecerlas; y en este segundo aspecto habremos de
examinar la de cada uno de los preceptos que se impugnan.

5. La Comunidad Autónoma de Galicia impugna el arto 2.2 de la
Ler, por considerar que la Administración del Estado no puede fijar
umlateralmente medidas de colaboración interadministrativa, sino que
deberá recabar el acuerdo expreso de las Comunidades Autónomas al
efecto. .

El tenor literal del precepto que se cuestiona señala que «en relación
al Patrimonio Histórico Español», la Administración del Estado adopta
rá las medidas necesarias para facilitar su colaboración con los restantes
poderes públiccs y la de éstos entre sí, así como para recabar y
propocionar cuanta información fuera precisa a los fines señalados en el
párrafo anterion>, La formulación, en tales términos, de una previsión
genérica de colaboración en materia de Patrimonio Histórico entre el
Estado y las demás Administraciones Públicas y las de éstas entre sí no
puede ser tachada de inconstitucional. En primer lugar, porque no cabe
realizar pronunciamientos preventivos referidos a posibles y futuras
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en su ejercicio,. corresponde a la Comunidad Autónoma «la potestad
legislativa, la potestad reglamentaria y la ·funci6n ejecutiva» (así, arto
25.2 fiel Estatuto catalán, 37.2 del ~al1ego). Aunque no se impugne, pues,
el contl'llido integro de la Ley sino sólo preceptos singulares, resulta
inicialme.nt~ Gtil alguna consideración acerca de la general potestad del
Estado para I~slar en una materia tan amplia y variada como la
relativa al Patnmonio Histórico·Artístico. Conviene al efecto señalar
que esta Ley pretende establecer el estatuto peculiar de unos determina
dos bienes Que, por estar dotados de singulares características, resultan
portadores de unos valores Que les hacen acreedores a especial conside
ración y protección en cuanto dichos valores (y hasta los mismos bienes)
son patrimonio cultural de todos los españoles e incluso de la Comuni
dad internacional por constituir una aportación histórica a la cultural
universal.

El art. 149.1.28 de la c.E. señala como competencia exclusiva del
Estado la «defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental
espadol contra la exportación y la expoliación; museos, bibliotecas y
archivos de titularidad estatal, sin perjuicio de su gestión por parte de
las Comunidades Autónomas». Y los distintos Estatutos de Autonomía
de las Comunidades recurrentes asumen, como se ha dicho, competen·
cias exclusivas en materia de patrimonio histórico, artístico, monumen
tal y arqueológico y en archivos, bibliotecas y museos que no sean de
titularidad estatal, dejando siempre a salvo la competencia del Estado
prevista en el arto 149.1.28 de la C.E. Pero, además, les atribuyen
también competencia exclusiva en materia de cultura (art. 9.4 del
Estatuto catalán, 27.19 del gallego y 10.17 del del País Vasco, donde
asimismo se deja a salvo lo previsto en el arto 149.2 de la Constitución).
Esa atribución de competencia en la materia a las Comunidades
Autónomas recurrentes se extiende a todo el patrimonio histórico,
artístico, monumental, arqueológico y científico, puesto que sólo se
atribuye expresamente al Estado en cuanto a la defensa contra la
exportación y la expoliación o a los museos, bibliotecas, y archivos de
su titularidad (art. 149.1.28).

Las Comunidades Autónomas .recurrentes entienden. pues, Que el
Estado no puede asumir otras competencias en la materia que no sean
las de defensa del patrimonio contra la expoliación y la exportación en
sentido estricto, pero el Abogado del Estado defiende, por el contrario,
que el patrimonio histórico se inserta, a estos efectos, en el concepto de
cultura, no siendo posible un reparto de competencias en régimen de
exclusividad, sino que se precisa una intervención paralela y concu
rrente que se justificaría en el arto 149.2 de la Constitución y que serviría
así para ampliar el ámbito de competencias estatales más allá de las
simples actuaciones de defensa contra la expoliación.

No hay duda de que estos bienes. por su nataruleza, forman parte de
la cultura de un país y por tanto del genérico concepto constitucional de
la «cultuTa»; es posible por ello hallar en la referida integración
fundamento para. una competencia estatal más amplia que la derivada
del concreto titulo antes dicho. Como este Tribunal ya ha tenido ocasión
de señalar (SSTC 49/1984, 157/1985 Y 10611987). <da cultura es algo de
la competencia propia e institucional, tanto del Estado como de
las Comunidades Autónomas...». «Esta es la razón a que obedece el
arto 149.2 C.E. en el que después de reconocer la competencia autonó
mica se afirma una competencia estatal, poniendo el acento en el
servicio de la cultura como deber y atribución esencial».

3. Debe, pues, afirmarse la existencia de una competencia concu
rrente del Estado y las Comunidades Autónomas en materia de cultura
con una acción autonómica específica, pero teniéndola también el
Estado «en el área de preservación del patnmonio cultural común, pero
también en aquello que precise de tratamientos generales o que haga
menester esa aceiónpública cuando los fines culturales no pudieran
lograrse desde otras instancias» (STC 49/1984 ambas citadas). La
integración de la materia relativa al patrimonio histórico~artístico en la
más amplia que se refiere a la cultura permite hallar fundamento a la
potestad del Estado para legislar en aquélla. Y si la cuestionada Ley
13/1985, de 25 de junio, pretende, como hemos dicho, establecer el
estatuto peculiar de estos bienes. en ,ese amplio designio se comprende,
en primer Jugar, lo relativo a «los tratamientos generales» a los que se
refiere la citada STC 49/1984 y entre ellos, específicamente, aquellos
principios institucionales que reclaman una definición unitari~ puesto
que se trata del PatrimonIo Histórico Español en general (Preámbulo
y arto l. J). Hay que agregar que la delimitación de las competencias
exclusivas autonómicas permite al Estado regular aquellas materias que
no hayan sido estatutariamente asumidas por cada una de ellas. Por
último, la: atribución de competencia exclusiva al Estado para la
«defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental espai'íol contra
la exportación y la expoliación y respecto de museos, archivos y
bibliotecas de tltularidad estatal sin perjuicio de su gestión por las
Comunidades Autónomas» (art 149.1.2 C.E.), comporta la neceSIdad de
regular el ámbito concreto de esa actividad de protección y. ea r~ración

con la misma, aquellos aspectos que le sirven de presupuesto necesario.
No cabe sin embargo extender la competencia estatal a ámbitos no

queridos por el constituyente, por efecto de aquella incardinación
general del patrimonio histórico artístico en el término cultural, pues por
esta vía se dejarían vacíos de contenido los títulos del bloque de la
constitucionalidad que se limitan a regular una porción definida del
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constitucionalidad del mismo partiendo precisamente de que las funcio
nes de defensa contra la expoliación incluyen competencias de protec
ción general y no sólo aquellas relacionadas con la pérdida o destrucción
violenta.

Resulta de especial aplicación al caso el criterio que'este Tribunal ha
tenido ocasión de señalar en anteriores resoluciones (STC 76/1983)
según el cual el sistema de distribución de competencias entre el Estado
y las Comunidades AutónOl;nás configurado por la Constitución vincula
a todos los poderes públicos de acuerdo con el art. 9.1 de la C.E., y, en
consecuencia, constituye un límite para la potestad legislativa de .las
Cortes Generales; por ello. el legislador estatal no puede incidir, con
carácter general, en el sistema de delimitación de competencias sin una
previsión constitucional o estatutaria, en este caso inexistente. De ahí
que la cuestión se centre en determinar si el concepto de expoliación
definido en el articulo cuarto de la Ley 16/1985, de 25 de junio, supone
per se, la invasión· estatal en las competencias autonómicas cuando
define que «a los efectos de la presente Ley se entiende por expoliación
toda acción u omisión que ponga en péligro de pérdida o destrucción
todos o algunos de los valores de los bienes que integran el Patrimonio
Histórico Españolo perturbe el cumplimiento de su función social». El
reproche de inconstitucionaIidad se dirige, como antes dijimos, contra
el último inciso «perturbe el cumplimiento de su función social».

Tal como hace el Abogado· del Estado, hay que afirmar que la
acepción constitucional del concepto expoliación no debe quedar
limItada al estricto significado gramatical del término, como ocurre en
general con los conceptos indeterminados, que rei1asan su acepción
literal para alcanzar el sentido Que la experienCIa les ha ido atribuyendo.
Lo contrario supondría aquí restringir la competencia del Estado a las
meras funciones de vigilancia, protección y represión contra los ataques
fisicos que dañen o destruyan el patrimonio o priven ilegalmente del
mismo, competencia que en general ya le viene atribuida por el
arto 149.1.6 de la c.E. como' comprendida en las medidas de orden
público, penales o civiles, en cuanto el despojo o destrucción violentos
ya tengan transcendencia de infracción penal (an. 46 C.E.) o simple
mente la privación ilicita. Pero alJún mayor alcance habrá que atribuir
al término que delimita, en el articulo 149.1.28, la competencia para la
defensa contra la expoliación, cuya mención en otro caso sería innecesa
ria. La utilización del concepto de defensa contra la expoliación ha de
entenderse como definitoria de un plus de protección respecto de unos
bienes dotados de características especiales. Por- eUo mismo abarca un
conjunto de medidas de defensa que a más de referirse a su deterioro o
destrucción tratan de extenderse a la privación arbitraria o irracional del
cumplimiento normal de aquello que constituye el propio fin del. bien
según su naturaleza, en cuanto portador de valores de interés general
necesitados, estos valores también. de ser preservados. Así, pues, la Ley
llama perturbación del cumplimiento de su función social a la privación
del destino y utilidad general que es propio de cada uno de los bienes,
aunque materialmente el bien mismo permanezca.

Cuestión distinta es la posible utilización de este concepto para dar
cobertura a medidas concretas que excedan de lo que racionalmente
debe integrar la protección de esos bienes en un significado finalista: su
función social es determinada por el destino y utilidad que directamente
deriva del carácter histórico-artistico propio y no por otro arbitraria
mente asignado, aunque sea análogo. Una hipotética invasión compe
tencial no vendria así dada por la utilización en el precepto de legal de
la expresión «perturbe el cumplimiento de su función social», sino por
una aplicación extensiva en cada caso. ,y es allí donde cabría remediarla.
El precepto no resulta, 'pues,. contrario a la Constitución según el sentido
que se indica, y tanto menos cuanto que, en la parte no impugnada,
respeta la acción protectora de las Comunidades Autónomas. a la5 que
en primer lugar estimula, para autorizar la actuación de la Administra
ción del Estado sólo en defecto de la de aquéllas.

8. El arto 6 b) de la Ley prevé la competencia para la ejecución de
la Ley de los Organismos de la Administración del Estado «respecto de
los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español adscritos a
servicios públicos gestionados por la Administración del Estado o que
formen parte del patrimonio Nacional». El precepto supone, a juicio del
Gobierno Vasco, la creación indirecta de un título competencial a favor
del Estado, mediante la -simple adscripción de un bien a un servicio
público gestionado por su Administración.

Sin embargo, de la redacción de tal precepto tan sólo cabe deducir
que tendrán compeúmcia en la ejecución de la Ley en general-(y no sólo
para la defensa o protección) respecto de un bien ya adscrito a un
servicio publico estatal, los órganos también estatales encargados de la
gestión del servicio, lo cual no es más que una consecuencia de la
plenitud de ejercicio de la competencia de dichos órganos, que si la

,tienen exclusiva para la e:estión del servicio, deberán extenderla también
al régimen de uso y gestión de los bienes afectos al mismo y necesarios
por ello para su prestación; lo contrario condicionaría dicho ejercicio y
seria perturbador para la gestión del servicio mismo. El precepto, pues,
en sí no vulnera el orden competencial en la materia, porque no nace
de esta disposición un derecho del Estado a invadir competencias
autonómicas más allá de lo que supone la extricta gestión de un bien de
necesaria utilización y afectado a un servicio de su titularidad. La
cuestión, que esta Ley no aborda, se planteará en su caso, en un
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7. El recurso planteado por la -Generalidad de Cataluña y el del
Gobierno Vasco cuestionan la. constitucionalidad del concepto de
expoliación utilizado por el art. 4 de la Ley, precepto que, sin duda,
trata de intensificar la protección respecto de estos bienes enunciando
una definición amplia del término.

Dos son los argumentos utilizados a aquel fin. En primer lugar, el de
que el concepto de expoliación, tal y como aparece definido en la Ley,
excede del SIgnificado pro¡;ÜO de la palabra «despojar con violencia o
iniquidad» y se alega también que la extensión del concepto puramente
gramatical a los supuestos en que se ~(perturbe el cumplimiento de la
función social» del bien supone sobrepasar el titulo competencial
especifico que el Estado tiene constitucionalmente atribuido, o sea, la
defensa contra la expoliación. El' Abogado del Estado defiende la

aplicaciones de los preceptos I~Jes impugnados según cierta interpreta
ción; aquéllas, en su caso, hallarán remedio por los cauces que el
ordenamiento ofrece. Por otra_ .P'arteJ.....como ha señalado abundante
jurisprudencia de este Tribunal (SSTC llÚ/198S, 18/1982 y 96/1986. entre
otras), existe un deber general de colaboración entre el Estado y las
Comunidades Autónomas que no es preciso I'ustificar mediante precep
tos concretos (y Que se ve reforzado por e mandato del arto 149.2),
porque es de esencia al modelo de organización territorial del Estado
implantado por la Constitución; de modo que la previsión genérica de
medidas que faciliten «su» colaboración y el mutuo intercambio
de infonnaci6n en materia de Patrimonio HistÓriCO, no sólo no puede
considerase contrario a la Constitución. sino exigido por el arto 149.2
C.E. porque además el precepto habla de «facilitar (no imponer) esa
colaboración» (la de Admimstración del Estado), con los restantes
poderes públicos y la de éstos entre si.
, 6. Tanto el Parlamento como el Consejo Ejecutivo de la Comuni
dad Autónoma catalana y la Junta de Galicla cuestionan la constitucio
nalidad del apartado tercero del arto 2 de esta Ley, en la medida en que
atribuye a la Administración del Estado la competencia para la difusión
internacional del conocimiento de los bienes integrantes del Patrimonio,
así como el intercambio respecto a los mismos de información cultural,
técnica "j cientifica con los demás Estados y con los Organismos
internacionales.,

Entienden que tales actividades han de considerarse como competen
cias ejecutivas autonómicas en materia de fomento y divulgación del
Patrimonio Histórico. ,Para el Abogado del Estado, forman parte de las
relaciones internacionales que son competencia exclusiva del mismo
según el BIt. 149.1.3, de la c.E. y, en todo caso, el interés $<neral exige que
sea el Estado el que difunda internacionaimente la exIstencia de tales
bienes, sin perjuiCIO de las medidas de colaboración con las Comunida
des Autónomas previs_tas en el propio precepto.

No cabe aquí acudir a la competencia exclusiva, atribuida para
defensa del patrimonio contra la expoliación y exportación, como
ocurriría en el caso de que las medidas concretas de intercambio de,
información o de difusión de tales bienes les pusiesen en peligro o
implicasen su salida deJ territorio nacional. Tampoco es lícito recabar
para el Estado la cümpetencia exclusiva acudiendo al concepto de
reladones intemacion,lles (art.149.1.3, de la C.E.)., pues no cabe
extender un título esencialmente politico y propio de las relaciones entre
Estados a un aspecto tan singular, utilizándolo para negar a las
Comunidades Autónomas toda {X'sibilidad de actuar en la difusión o
intercambio cultural de su Patnmonio Histórico o de promover sus
valores culturales fuera de España, siempre que con ello no se compro
meta la soberanía nacional DI se generen responsabilidades del Estado
frente a terceros. _ .

Por otra parte, de este apartado del art. 3 no se impugna el párrafo
donde se establece lo relativo a «la recuperación de los bienes cuando
hubiesen sido ilícitamente exportados» puesto que ello compete clara
mente a la Administración -del Estado, por virtud de la norma singular
del art. 149.1.28; y tampoco el párrafo final, que prescribe la obligación
de las demás Administraciones competentes de colaborar con la del
Estado, puesto que este deber de cooperación es general y habrá de
referirse a las actuaciones de dichas Administraciones, con independen
cia de que se funden en título competencial exclusivo o en el genérico
y concurrente. '

De lo dicho se desprende que ambos (Estado y Comunidades) y por
títulos concurrentes en virtud del sistema de distribución de competen
cias, derivado del art. 149.2 C.E. la tienen para la difusión internacional
del conocimiento del Patrimonio Histórico-Artístico y no cabe ni
negarlo al Estado ni interpretar el arto 2.3 de la Ley de modo que genere
para su Administración competencia exclusiva al respecto porque, no
pudiendo llevarse acabo por Ley la atribución de dicha competencia,
esa interpretación iría contra las prescripciones constitucionales.

Para estimar el precepto ajustado a la Constitución deberá interpre
tarse, pues, en el sentido de que las funciones de difusión internacional
de los valores culturales de estos bienes en cuanto integrantes del
Patrimonio cultural español podrán 'ser ejercitadas tanto por el Estado
como por las Comunidades Autónomas que haran asumido competen
cias respecto del patrimonio histórico y cultura, siempre que, como se
ha dicho, no se trate de actos generadores de responsabilidades del
Estado con terceros, sean politicas o económicas.
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momento previo, o sea en el de la decisión de adscribir el bien al servicio
y habrá de resolverse entonces conforme al régimen juridico que rija el
modo de afectación de cada cosa en concreto y por los cauces adecuados
en cuanto a los procedimientos establecidos para ello.

9. El árt. 7 de la Ley d;spone que los «Ayuntamientos cooperan
con los Organismos competentes para la ejecución de esta Ley en la
conservacíC;m y cust?4ia del Patrimonio Histópco Español comprendido
en su térnnno municIpal, adoptando las medidas oportunas para evitar
su deterioro, pérdida o destruccióID).

Tal .deber de cooperación con los órganos competentes de las
Comumdades Autónomas o de la Administración del Estado no alude
al régimen de competencias de unas y otras; no es sino una manifesta
ción y aplicación concreta de lo que con carácter general se dispone en
el arto 46 de la Constitución, al encomendar a todas las Admimstracio
nes Públicas la conservación y enriquecimiento del Patrimonio Histó-
rico. Cultural y Artístico de los pueblos de España.. "

No puede admitirse. como pretende el Gobierno Vasco, que el
Estad.o se excede estableciendo competencias en favor de las Adminis
traciones Locales. las competencias y funciones que en esta materia
puedan corresponder a aquéllas se detenninarán por la legi$lación estatal
o por la Ieoislación autonómica lar!. 25.2 e) de la Ley 7/1985, de 2 de
abnl. reguladora de las Bases de' Régimen Local] atendiendo a las
constitucional y estatutariamente determinadas para cada Administra
ción pública. No es, pues. que la Ley atribuya esa competencia a los
~~untamientos. sino que: rec~erda su debe.r constitucional de coopera~
Clan, en e~te caso con 9,U1en ejerza las.funclOnes de defensa, protección,
conservacIón y CUStod13 de aquellos bIenes. mas no sólo el Estado, sino
todos los «organismos. competentes».

10. El art. 9 es impugnado por todos los recurrentes articulándose
en tom,? al mismo la pretendida inconstitucionalidad de ~tros preceptos
de la mIsma LeYi con lo cual viene a constituir un nudo esencial en el
régimen de competencia" debatido.

Los recurrentes alegan que este precepto. al prescribir 1'a declaración
de interés cultural para gozar de singular protección «mediante Real
Decreto». relegaría a las Comunidades Autónomas a la meta tramitación
d~l ~x~di~nte. Coinciden en. señalar Que el Estado carece de competen
Cias eJecutlvas en esta matena que no sean las estrictamente encamina~
das a la defensa contra la exportación y la expoliación. y que corres
ponde a las Comunidades Autónomas que estatutariamente hayan'
asumido competencias, la declaración de'interés cultural de los bienes
iI!tegrantes del Patrimonio Histórico Español radicados en cada Comu
mdad.

La calificación fonual como bienes de interés cult1J.f31 de «los más
relevantes» del P~trilIlonio Histórico Español ('!fl. 1.3 de la Ley)
conslltuye un requIsito 'para que puedan gozar de singular protección y
tutela (an. 9.1) y también por tanto para su defensa contra la exporta
c~ón y la exp~liación; pero l!> es asimi~mo para la sumisión a un régimen
smgular denvado, de, Su lmportancla cultural. y que en su propia
complejidad abarca medidas de estricta protección y defensa junto a
otras qij,e no lo son,Y tienen naturaleza juridicavariada.
. La amplitud de consecuencia de la resolución que califica y declara
un, bien de interés cultural tiene, por lo tanto. un alcance general
respecto al régimeh del mismo y no sólo en relación con su defensa
fren1e,a la expoliación y, la exportación. La categoría legal de los bienes
~e mterés cultural dentro" del Patrimonio Histórico Español está
mtegrada por los más relevantes del mismo, ;nomta1mente situados en
alguna de lasComunidades Autónomas. Y a ellas. en cuanto la tengan
asumida estatutariamente. debe corres,?onder la competencia para
emitir su declaración formal, sin perjwcio de la del. Estado en los
supuesfus singulares en que a I!ste leviene atribuida por la Constitución
'1 s~ señalan en el apartado. b) del citado arto 6. En consecuencia, el
mClSO final del arto 9.1 (<<Declarados de interés cultural mediante Real
Decreto de forma individualizada») no se ajusta al bloque de la
constitucionalidad mas que si se entiende referido solamente a aquellos
supue~tos en que ~s competente ,el Estado pam!a ejecución de la Ley.
es deCIr, los menclOnados en el párrafo b) del CItado arto 6. Pero sería
contrario a aquél si se le· considerase aplicable en todo caso. Así
derurado el precepto de su exceso competencial (incluso el inciso ilücial
de .párrafo 2) el resto de su~ normas no imp~ican extralimitación y son
aplIcables a todos los expedientes de declamClón tanto los de competen
cia del Estado COmo de las Comunidades Autónomas.

Cuestión distinta es la deélaración «por ministerio de esta Ley».
pue~t? que se trata de una medida legislativa cuyo objeto es el de
~emltlrse a supuestos concretos contenidos en la propia Ley y no
Im~ugnado~. dop.~ese ~e~nen la~ categorías de esos bienes, o bien,
s~un .la DISpOSICIón adl~lon~ pnmera (que tamp,0co se impugna), a
atribUir la nueva denominaclon y las consecuencias derivadas de su
inclusión en el régimen que la Ley establece para los que ya estaban
declarados o incluidos con anterioridad en inventario.

. En conclusión, procede declarar que el inciso final del arto 9, párrafo
pnmero. de la Ley (<<mediante Real Decreto de forma individualizada»),
e~ constitucional en relaeión con la declaración de interés cultural de los
bIenes sólo cuando ésta corresponda formularla a la Administración del
Estado, o sea. en los supuestos del arto 6 b); Yotro tanto cabe decir del

apartado 5 del mismo artículo, puesto que su contenido es el mismo
aunque de signo contrario. '

Idéntica conclusión debe aplicarse a la Disposición transitoria sexta 1
.en cuanto también en ella aparece como prescripción impugnada la' de
que la resolución tenga lugar en todo caso medIante Real Decreto.

11. El párrafo 5.° del arto 49 prescribe también una declaración que
pu~qe formu}arse respecto ~e los documentos que merezcan la conside
rac!0!1 de bIer-~s del Patnmonio Documental, aunque no tengan la
a,ntlguedad eXIgida para eH? en los párrafos anteriores del mismo ar
ticulo. la co~petenc13se atnbuye aquí a la Administración del Estado y la
tran&<:endenc1U:del acto no puede parangonarse con la del arto 9.u antes
e~a~mado. NI la defensa contra la expoliación y la exportación ni
nmgut:I o~~ de lo~ títulos a que antes se hizo referencia justifican esta
p~scl1pclOn. medIante .Ia cual viene en realidad a atribuirse competen
cia en c~ntra de lo prevI~to en general por los Estatutos, decisión que no
es propIa de la Ley segun la STC 76/1983. antes citada Y en contra
incluso, de la doctrina de este Tribu)lal formulada en la ¡;Te 103/1988:
la cual, en relaCión con el Patnmomo Documental andaluz. señaló que -_
e!, las no~~s del Estatuto.ha.de entenderse comprendida la competen-
Cia auton~mlca. pa~ ~e,fintreste patrimonio en cuanto parte integrante
de su Patnm0!110 hlstonco. Este p~pto no excluye que esa declaración
pueda ser ~ahlada por las Comumdades Autónomas en el ámbito de su
competencia.

~ 2. Es preciso señalar seguidamente que· la existencia de un
ReglstroGenc~1 e? donde se inscribiriin los bienes previamente
dec~rados de Ip-tere~ cultural (art. 121). la expedición de un título
ofiCial Que les IdentIfique (art. 1~.I).la confección de un inventario
~eneral de los bienes del Patrimonio Histórico Español no declarados de
mterés cultural qu~ ten~an sin¡ular relevancia (art. 26), la confección de
U!! ~nsC? del patnmomo doc~ment~l y de un catálogo del patrimonio
blbl~ogra~co (art. 51), o la lDcluslón de los bienes integrantes del
patnmon~o docume.ntal y bibIiográfi~ que tengan singular relevancia en
una .seccI~n espeCial 4el. Inventano General (art. 53), constituyen
mamfestacIones del deSIgniO de la Ley de articular los mecanismos de
cqordinaci~n. conocimien~o y publici~d precisos para desarrollar las
competencias en la ma~ena. Tales Registros, catftogos o censos, en la
medld~ en que se ~onstltuyen como efelemente formal imprescindible
para.eJerc~r ~~c1uslvam~nte las ce;:tmp'ctencias en la defensa del Patri~
momo Hlstonco Espanol. constituCIonalmente asignadas al Estado 
(art. 14~. 1.28), ~o le agregan cnml?ctencia alguna ~i privan de eqas a las
Comunidades, DI pueden ser consl(1e~s contranos a la Constitución
S:u. necesa;ria existencia no}mplica. pUes. negar la posibilidad de que s~
cree!110s Instrumentos eqwvalente$ en el seno de aquellas Comunidades
Autonomas que h~yan. asuJPido compe~ncias en la materia. pues las
normas c.uXa constltuclonahdad se cuestiona no excluyen la existencia
de estos ultlmo.s. Por otra parte. la propia naturaleza de los bienes a los
que .e~s medidas generale~ de constancia. identificación formal y
publICIdad se refieren. o sea, los más relevantes del Patrimonio Histórico
Español (es decir, común a todo el Estado). en el caso del Registro los
muebles de especial relevancia que no han sido objeto de aq~ena
dec!aración. e~ el cas;o del inven~rio ~eneral (art. 26) y el censo y
catalog~ y hstm espeCIal de los Patnmomos documental y bibliográfico
detemunan también la competencia, constitucional del Estado en cuanto
la f~rmación, publicidad y control wiificado no sólo serán exigencia
preVIa para la defensa especi'fi~a.de~sos bienes; sino, sobre todo, porque
es de .ese modo como su contribUCIón a la cultura general se muestra
orgaDIzadamente ~ con alcance a.eneral, JUStificando así la competencia
de aquél para «facilitar la conwmcación cultural entre las Comunidades
Au~~nomas, de acuerdo con el1as» (art. 149.2 C.E.); porque esa comuni
caClOn respecto de esta clase de bienes, se pOSIbilita mediante su
cO,nstancia y publicidad en los referidos instrumentos que por ello
mIsmo. tienen ca~á~ter ~nico. Por 'Últim,o,. yen lo relativo al p~trimonio
docum~ntal y bIbhograflCo, procede reiterar la cita de la doctrina
conte.~Ida en nu~stra STC 103/1988. Advirtiendo que la eventual
creaclO.n.~e ta!es InstJ::um~nt08 ~r b!S Comunidades no podrá llevar a
la ab,ohclOn o meticacla dl~Cta o l1~cllrecta del Registro general ni de las
funCIOnes que le dan sentulo. porque ello implicaría a su vez una
invasión de las competencias exclusivas del Estado (en tal sentido STC
87/1985). NI. por otra parte, a imoedir la confección del inventario
general o ~el censo y catálogo (arta. "26.1 y 51.1) por la Administración
del Es~~do, en cuanto a los bienes del Patri~onio Histórico Español,
operaclOn que, además, habrá de llevarse a cabo «en colaboración}) con
las demas ~d!Jlinis~racionescom~tentes. De suerte que la intcrvención
de la AdmInIstraCión del Estado. así aplicada, no sólo no invade la
competencia de las Comuni~des 'Autónomas, sino que deberá actuar
«dc acu;c,rdo con ellas», co~o.señata el arto 149.2 in fine, mediante la
aportaclOn.de dato~ y trabajos de las mismas dentro de su propio ámbito
competencIa!, mediante aC1!erdo de voluntades promovido por aquélla,
t:er9 ac.eptando e~ efecto vlDcl!lante de las propuestas de éstas, que se
lImitara a armomzar y centraltzar;

.Estas c~ns~dera~iones determiniln' la desestimación de la pretensión
de mconslltuclOnalldad de los artS, 12.1, 13.1, 26.1, 51.1 y 53 de la Ley.

13. El Go~i.emo Vasco cp.estiena la consti.tucionalidad del arto 12.
no por la creaClon de un RelPstro Estatal de bIenes de interés cultural,
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sino en la medida en que la inscripción en éste es constitutiva para gozar
de los beneficios fiscales previstos en el arto 69.2, por considerar que tal
decisión corresponde a las Comunidades Autónomas. Dicho plantea
miento ha de relacionarse necesariamente con los motivos de impugna
ción alegados por el Parlamento y el Consejo Ejecutivo de la Comunidad
Autónoma catalana al cuestionar el arto 69.1 y 2, de la Ley, Y con las
razones Que el Gobierno Vasco invoca para Impugnar la Disposición
adicional cuarta.

El dtado arto 69.2 de la Ley exige, para disfrutar de los beneficios
fiscales señalados en los arts. 69 y siguientes, y en la Disposición
adicional cuarta, su inscripción en él Registro General que establece
el arto 12 y, en el caso de bienes muebles, en el Inventario General a que
se refieren los arts. 26 y 53 de la Ley.

Sin. insistir en los argumentos antes utilizados, trátase ahora de
determinar si el establecimiento de beneficios fiscales condicionados a
la inscripción en el Registro o Inventario excede del título competencial
del Estado.

La inscripción, opera aquí como un requisito necesario· para el
otorgamiento por el Estado de los beneficios fiscales y tal previsión no
incurre por ello en ¡nconstitucionaJidad derivada de invasión competen
cia!. El ejercicio de tales competencias no se fundamenta, sin más, en la
facultad de gasto, que, como reiteradamente ha sostenido este Tribunal
en numerosas ocasiones (SSTC 179/1985, 95/1986, 146/1986 Y
152/1988), no es un título genérico y autónomo que permita atraer hacia
sí toda suerte de competencias materiales, sino que encuentra cobertura
en las competencias que el Estado ostenta en materia de Patrimonio
Histórico, dado que la existencia de tales beneficios fiscales, aun sin ser
una medida de estricta defensa contra la expoliación o exportación,
puede considerarse como la lógica contrapartida a las cargas que la
Inclusión en este régimen jurídico éspecial conlleva y consecuencia
directa de las medidas restnctivas del uso de tales bienes que pueden
imponerse. Por otra parte, repetimos que, como ya se puso de manifiesto
en la STC 49/1984, no puede negarse a.la Administración del Estado
competencia para la inscripción de un bien que implica el sometimiento
a un régimenjuridico con desgravaciones fiscales estatales, por supuesto
que· sin perjuicio de las medidas de fomento Que las' Comunidades
Autónomas puedan arbitrar dentro. del ,ámbito de su propia competen
cia. De hecho, se trata de la inscripción de estos bienes para su inclusión
en un ordenamiento sectorial que implica notables restricciones al
ejercicio de derechos inherentes a su titularidad, las cuales se tratan de
compensar con ciertos beneficios tributarios a cargo de la misma
Administración que los cenS¡i. o registra.

En cualquier caso, este efecto de la inscripción no es originario, sino
derivado. El registro constituye el instrumento de publicidad formal de
los bienes favorecidos por esas medidas de fomento y éstas se otorgan
por el Estado con tal condicionamiento; desligar este de aquellas
supondría la necesidad de una nueva calificación de los bienes a efectos
del otorgamiento de los beneficios. Si, como antes razonamos, corres
ponde al Estado la competencia respecto del registro y los inventarios,
la que aquí se discute es mera consecuencia.

Por todo lo expuesto, procede desestimar la pretensión de inconstitu~
cionalidad de el arto 69 y Disposición adicional cuarta de la Ley.

14. Las tres Comunidades Autónomas recurrentes cuestionan
el arto 18, por considerar que al someterse a la autorización de la
Administración del Estado todo_ desplazamiento o remoción de los
bienes inmuebles declarados de interés cultural, se invaden competen
cias estatutariamente asumidas por las Comunidades Autónomas que no
pueden tener 'cobertura en el ámbito'competencial que el arto 149.1.28
de la C.E. reserva al Estado.

El precepto impugnado señala que «un inmueble declarado de interés
cultural es inseparable de su entorno. No se podrá proceder a su
desplazamiento o remoción, salvo que resulte imprescindible por causa
de fuerza mayor o de interés social y, en todo caso, conforme al
procedimiento previsto en el arto 9, párrafo 2, de esta Le)'».

Ya dijimos, al tiempo de tratar el concepto de expoliación, que la
utilización constitucional de un término no puede entenderse siempre
limitada a su estricto significado gramatical y menos a una sola acepcIón
del mismo, de modo que han de considerarse comprendidas en aquel el
conjunto de medidas de defensa y protección contra la pérdida,
deterioro o destrucción, así como aquellas Que pretenden preservar el fin
o función social que les son propios. Desde esta perspectiva se advierte
Que el cambio de emplazamiento de un inmueble o su remoción implica
riesgos para la propia existencia o también para la función social,
cultural e histórica a la que aparece vinculado; y no sólo esto, sino que
la situación de un inmueble confiere de ordinario a su entorno un
carácter derivado de aquél, de tal manera que, no ya el bien singular,
sino el paraje, quedan de hecho calificados al calificarse el primero. Por
ello es preciso someter el desplazamiento a autorización previa por parte
de la Administración. del Estado, como garante de la preservación de
tales bienes en cuanto se den las citadas circunstancias y como
consecuencia de la evidente relación que existe entre la remoción del
bien y la privación o lesión de su propio destino.

15. ,Se cuestiona, asimismo, la prohibición legal de enajenar los
bienes muebles que formen parte del Patrimonio Histórico Español

pertenecientes a las Administraciones Públicas, prevista en el arto 28.2
de la Ley, por entender que ello excede del titulo competencia!
conslitucionalmente asignado al Estado. Pero esa prohibición genérica
no incide en el sistema de distribución de competencias, pues al margen
de las garantías que cada Comunidad pueda arbitrar en tal sentido, de
este modo se asegura en última instancia que los bienes muebles del
Patrimonio Histórico Español que han pasado a ser de titularidad
pública no van a dejar de serlo, en un intento de evitar la disminución
de dicho Patrimonio y la eventual pérdida de tales bienes, fines que
claramente están comprendidos en la competencia otorgada para la
defensa de los mismos.

Por otra parte. ésta es una limitación a la facultad de disposición que
trata de conservar en manos de las Administraciones Públicas bienes del
Patrimonio Histórico que ya lo están. La prohibición general de
enajenar constituye una medida de conservación del acervo cultural
español del que esos bienes forman parte, por lo cual su adopción
legislativa no puede negarse.al Estado en aplicación del arto 149.2 C.E.
Someter esta determinación a la competencia autonómica iría en contra
de' la general competencia del Estado en materia de legislación civil
(149.1.8.°) o administrativa (149.1.18) qlle es en la que la limitación se
funda.

16. El Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña impugna
el art. 30, apartados h) e i), de la Ley 13/1985, por el que se configura
el régimen juridico de una tasa a la exportación de bienes muebles
inte~ntes del Patrimonio Histórico EspañoL No se cuestiona en
realIdad la existencia de la tasa sino el hecho de que su gestión se
encomiende al Ministerio de Cultura y que el importe se ingrese en el
Tesoro Público, por entender que tales disposiciones contravienen el
Acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencia, aprobado por Real
Decreto 1.010/1981, de 27 de febreré, sobre traspaso de funciones y
servicios del Mínisterio. de .cultura a la Generalidad de Cataluña, en
cuyo apartado B) 4 se establece que '«las exportaciones de bienes
muebles de valor histórico, artístico, arqueológico, etnológico y paleon
tológico, habrán de tramitarse por los órganos competentes de la
Generalidad. La denegación de la solicitud pondrá fin al expediente. En
caso contrario, se dará traslado de la misma· al Ministerio de Cultura y
al deEconomía y Comercio para su resolución definitiva». A juicio de
la Generalidad, la disposición legal le sustrae indebidamente la tramita
ción de las exportaciones a través del procedimiento indirecto de
atribuir a la Administración General la gestión de la tasa y el producto
de la misma generado por la prestaCión de aquel servicio; añade que la
norma unicarnente seria constitucional si se entendiese que la gestión y
cobro de la tasa correspondería a aquella Administración que tramitase
Cl expediente y, por consiguiente, prestase el servicio conducente al
otorgamiento de la autorización; o, en todo caso, a ambas Administra
ciones en la proporción que corresponda.

Mediante la pretendida confrontación entre el Real Decreto de
transferencias y el tenor literal de la Ley se plantean dos cuestiones: la
relativa a la competencia para la gestió,n de los expedientes de

, exportación de bienes muebles y la de distribución del producto de la
tasa, pero no el establecimiento de, ésta. Lo cierto es que al margen de
la real naturaleza jurídica de este tributo, la competencia exclu~iva 'Lue
el Estado ostenta para la defensa contra la exportación es lo que permite
en el ejercicio de la misma someterla a previa licencia, cuyo otorga~
miento se configura como hecho imponible de la tasa; la base im~onible
no se fija por el coste de la prestación que el servicio comporta, SIDO por
el valor real del bien cuya autorización para_exportar se solicita, y cuyo
producto Queda afectado a la adquisición de bienes de interés para el ,
Patrimonio Histórico EspafioL Es, pues, en la competencia atribuida a
la Administración del Estado por el arto 149.1.28 de la C.E. donde se
justifica la de otorgamiento de la licencia, )' ésta, a su vez, justifica la
exacción de la tasa correspondiente (cuyo fundamento de Iinposición
cabe referir al arto 133.1). No se contrac;hce el que la gestión se atribuya
al Ministerio de Cultura y la tasa se ingrese en el Tesoro con el hecho
de que los expedientes para la autorización de la exportación se tramiten
por la Comunidad Autónoma. puesto que la fase final de otorgamiento
(si la autorización no es antes denegada) se atribuye al Ministerio,
incluso en el Real Decreto de transferencia; esto último no implica
privarles de la competencia para la tramitación, sino sólo para el
otorgamiento de la licencia. No hay, por tanto, contradicción alguna
entre las competencias que el Real Decreto 1.010/1981 encomienda a la
Comunidad Autónoma Catalana y la regulación contenida en el arto 32
de la Ley 13/1985. de 25 de juruo.

17. El arto 32 regula un ré~.imenn específico respecto de los bienes
muebles cuya imponación ha Sido legalmente autorizada, de modo que
queden perfectamente identificados; no podrán ser declarados de interés
cultural en un plazo de diez aftas, durante el cual se permite su
exportación, El párrafo 3, Que es el impugnado,· establece simplemente
la posibilidad de su declaración de interés cultural antes del transcurso
de ese plazo, y atribuye la resolución a la Administración del Estado. La
evidente relación de la situación de tales bienes respecto de las
posibilidades de su exportación y la excepcionalidad del supuesto, que
permite incluirlo entre los casos de necesidad previstos en el arto 6 b) de
la Ley, así como la transitoriedad de tales bienes durante ese período,
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derivada de las posibilidades de su exportación, son razones determi
nantes de que durante tal período haya,de corresponder al Estado una
actuación extraordinaria de protección, como es la declaración antici·
pada prevista en dicho precepto, que claramente se apoya en el inciso
micial del arto 149.1.28 C.E.

18.' Se cuestionan asimismo los derechos de adquisición preferente
-tanteo y retracto- que la Ley establece respecto de los bienes por ella
protegidos cuando traten de ser exportados (art. 33), en las transmisio
nes operadas en el comercio interno (art. 38), o en idénticos supuestos
relativos a los bienes constitutivos del Patrimonio Documental y
Bibliográfico (art. 56).

Dos son los reproches fundamentales que se dirigen contra tales
disposiciones: por un lado, la incompetencia del Estado para regular, con
carácter $eneral y de modo uniforme, derechos de adquisición preferente
en matena de Patrimonio Histórico, y, por otra parte, la preferencia que
se supone concedida a la Administración del Estado respecto de las

- Comunidades Autónomas para el ejercicio efectivo de aquéllos.
Como dijimos al principio, la complejidad de lo Que se denomina

patrimonio, histórico no siempre permite hallar en un solo título la
habilitación de competencias. No lo permite especialmente en esta
concreta cuestión, porque el establecimiento de derechos de adquisición
preferente a favor de las Administraciones Públicas no tiene otro alcance
que el de otorgarles la titularidad de esos derechos cuando se trata de la
enajenación de esta clase de bienes; por lo tanto, se establece un
privilegio público en la normativa general sobre el régimen de estos
bienes e incluso en su contratación, sin otro significado que éste. Esta
consideración ya pone de relieve que la cuestión, por su alcance general
y de principio respecto de aquella Institución, requiere la intervención
legislativa del Estado fundada ahora en otros títulos competenciales
expresos en el arto 149.1. 8.a y 18.8

Cuestión distinta es la de la Administración Pública competente para
el ejercicio de tales derechos. En lo relativo a los casos de solicitud de
exportación de bienes muebles integrantes del Patrimono Histórico
Español, el arto 33 establece que la declaración de valor hecha por el
solicitante será considerada oferta de venta irrevocable en favor del
Estado.

Es evidente que a la Administración de Estado debe corresponder el
ejercicio de este qerecho de tanteo, puestoqlJe el mismo es claramente
un medio de defensa de los ,bienes coritra la exportación, materia de su
competencia (art. 149.1.28 C.E.). No se aparta, pues, el precepto de lo
establecido en la Constitución.

La impugnación de algunas prescripciones del arto 38 .(aparta
dos 2, 3 '.t 4) se funda en que el mISmo concede, según los recurrentes,
preferenCia a la Administración del Estado sobre las Comunidades
Autónomas para ejercitar los derechos de tanteo y retracto.

Sin embargo, no hay en esas normas otra preferencia Que la atribuida
excepcionalmente al Estado en el párrafo final del apartado 4.°, «1iiem
pre Que se trate de adquirir bienes muebles para un Museo, Archivo o
Biblioteca de titularidad estatal», y en ese punto no cabe objeción
constitucional a tal prescripción directamente establecida por la Ley en
aplicación de la competencia del Estado sobre museos de titularidad
estatal (art. 149.1.28 C.E.),' evidentemente relacionada con la función de
comunicación cultural que cumplen esas Instituciones, y para lo que el
Estado tiéne además habilitación según el arto 149.2 C.E. '

En lo demá5.! los derechos de los apartides 2 y 3 no se establecen Sólo
ni tamooc6 preterentemente a favor del Estado, puesto que el apartado 4
prescribe que «10 dispuesto en los apartados anteriores no excluye que
los derechos de tanteo y retracto puedan ser ejercidos en identicos
términos por los demás organismos competentes para la ejecución de
esta Ley» (los de cada Comunidad Autónoma según el arto 6). No cabe
deducir del texto legal otra preferencia relativa a favor del Estado que
la antes mencionada; cae, pues, por su base, el fundamento de su
impugnación.

19. Tanto el Parlamento como el Consejo Ejecutivo de la Generalidad
de Cataluña impugnan la Disposición Transitoria segunda, en: la que se
establece que el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Cultura, dietará el
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Reglamento de organización, funcionamiento y personal de los
Archivos, Bibliotecas -y Museos de titularidad estatal. Tal disposición. a
su juicio. vulnea el arto 11.7 del Estato de Autonomía, por el que la
Generalidad asumía la ejecución de la legislación del Estado en materia
de Museos, Archivos y Bibliotecas de titularidad estatal cuya ejecución
no se reserve el Estado, poniéndolo en relación con los párrafos 6 y 7
del apartado B) del tantas veces citado Real Decreto 1.010/1981, por los
que se transfiere a dicha Comunidad Autónoma la gestión de los
Archivos y Museos que en él se mencionan.

Estos preceptos se insertan sin dificultad en la articulación de las
competencias en materia de potestad reglamentaria y la interpretación
de la misma emanada de este Tribunal. La reserva constitucional
del arto 149.1.28, en su párrafo' final, establece la posibilidad de
transferir la,gestión de los establecimientos citados a las Comunidades
Autónomas, y una vez hecho, a la Generalidad corresponderá «la
ejecución de la legislación del Estado» en los términos del arto 11 de su
Estatuto, o sea, sujetando la gestión «a las normas reglamentarias que en
desarrollo de su legislación dicte el Estado» (art. 25 del Estatuto). Por
consiguiente, la Disposición transitoria segunda, que se refiere precisa- -
mente a estos Reglamentos, no se aparta del arto 149.1.28 de la
Constitución. ni de ese precepto estatutario, en cuanto son sólo las
facultades de gestión lo transferido y no las reglamentarias. '

20. Por último, el Parlamento catalán alega la ¡nconstitucionalidad
de la Disposición transitoria séptima, por la que se señala un plazo de
cinco años a partir de la entrada en vigor de la Ley, para que los
responsables de la instalación retiren la publicidad comercial, cables y
conducciones existentes en los Jardines Históricos y en las fachadas y
cubiertas de los Monumentos declarados de interés cultural.

No es posible mantener, como pretende el Parlamento catalán Que
una disposición encaminada a preservar los Jardines Históricos y los
Monumentos declarados de interés cultural, aunque disponga un
periodo transitorio para su cumplimiento, no quede comprendida
dentro de la competencia estatal para defender dicho PatrimoDlo contra
la expoliación, con el alcance que ya hemos tenido ocasión de sañalar;
máxime cuando este precepto, que se limita a establecer un plazo,
aparece relacionado con el arto 19.3 de la Ley, por el que se fija idéntica
previsión de futuro, sin Que este último haya sido cuestionado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el.Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

1.0 Declarar que el arto 2.3 de la Ley 16/1985, de 25 de junió,
reguladora del Patrimonio Histórico, no es inconstitucional, interpre
tado con el sentido y alcance previsto en el fundamento juridico 6.°

2.° Declarar que los arts. 9.1, sexta; 9.2; párrafo final del 9.5, y
Disposición transitoria primera, no son contrarios a la Constitución,
interpretados como resulta del fundamento jurídico 10.

3.° Declarar que el párrafo 5.° del arto 49 no es inconstitucional,
interpretado en los términos de fundamento jurídico 11.

4.° Desestimar, en todo lo restante, los recursos de inconstituciona-
lidad interpuestos contra los demás preceptos de la Ley citada. .

Publiquese esta Sentencia en el «Doletin Oficial del EstadQ»).

Dada en Madrid, a treinta y uno de enero de mil novecientos.
noventa y uno.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Llo
rente.-Femando García-Mon y González-Regueral.-earlos de la Vega
Benayas.-Miguel Rodríguez-Piñeiro y Bravo-Ferrer.-JesÚs Leguina
ViUa.-Luis Lópel Gllerra.-José Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Vicente Gimeno Sendra.-José
Gabaldón López.-Firmados y rubricados.

5258 Pleno. Sentencia 18/1991, de 31 de enero. Recurso de
inconstitucionalidad 890/1985. Promovido por el Gobierno
de la Nación contra determinados preceptos de la Ley la siguiente
6/1985, de 24 de junio, del Par/amelaD de Galicia, del
Consejo de Cuentas.

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente, y don Francisco Rubio L1orcnte, don
Fernando García·Mon González Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo ferrer, don Jesús
Leguina Villa, don Luis López Guerra, don José Luis de los MozoS y de
los Mozos, don Alvaro Rodrfguez Bereijo, don Vicente Gimcno Sendra
y don José Gabaldón Lópcz, ha pronunciado

En el recurso de inconstitucionalidad numo 890/1985, promovido
por el Gobierno de la Nación, representado por el Abogado del Estado,
contra los arts. 2, b). Ypreceptos conexos, 2 d) Y5.1 de la Ley 6/1985,
de 24 de junio. del Parlamento de Galicia, del Const.~o de Cuentas. Han
sido partes la Junta de Galicia. representada por el Director general Jefe
de su Asesoría Juridica. y el Parlamento de Galicia. representado por su
Pn:~¡dente, siendo Ponente el Magistrado don Luis López Guerra, Quien
cxpresa el parecer del Tribunal.


